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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 61, 111 y 112 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hugo Eric Flores Cervantes y suscrita por integrantes del PES. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

03 de febrero de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de febrero de 2016.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar el fuero constitucional de diputados y senadores. Modificar el juicio de procedencia contra diversos servidores públicos.  
 

No. Expediente: 0661-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las 
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás 
podrán ser reconvenidos por ellas. 
 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero 
constitucional de los miembros de la misma y por la 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de los artículos 61, 111 y 112 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo Primero.  Se reforma el segundo párrafo y 
se adiciona uno tercero del artículo 61 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 61. ... 
 
 
 
El presidente de cada Cámara velará por el respeto a la 
inviolabilidad constitucional de los miembros de la misma y por 
la del recinto donde se reúnan a sesionar. 
 
No se considera que se violente el recinto parlamentario 
cuando se trate cumplimentar una orden de aprehensión, y 
exista previo permiso y coordinación del presidente del 
Congreso, de la Cámara respectiva, o de la Comisión 
Permanente. 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
  
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la 
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Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 
 
Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 
procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la 
imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el 
inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 
misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.  
 
 
 
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará 
a disposición de las autoridades competentes para que actúen con 
arreglo a la ley. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la 
Judicatura Federal, los secretarios de despacho, el jefe del 
gobierno del Distrito Federal, el fiscal general de la República y el 
procurador general de Justicia del Distrito Federal, así como el 
consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por la comisión de 
delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en 
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 
 
 
 
Sólo podrán ser privados de la libertad durante el tiempo en 
que ejerzan su cargo los diputados y senadores del Congreso 
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los diputados de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, los diputados locales, el jefe del gobierno del 
Distrito Federal, cuando previo proceso penal sea dictada 
sentencia condenatoria en su contra. 
 
Durante el proceso penal, el servidor público podrá seguir en 
su cargo. Las medidas cautelares que el juez determine no 
podrán consistir en privación, restricción o limitación de la 
libertad mientras no exista en primera instancia, una 
sentencia condenatoria. 
 
Cuando se dicte sentencia condenatoria, ya sea en primera o 
segunda instancia, el órgano jurisdiccional notificará al 
presidente de la Cámara, que el servidor público ha sido 
sentenciado, a efecto de ser separado del cargo y quedar a 
disposición de la autoridad correspondiente. Si la sentencia 
fuere absolutoria en instancia posterior, el inculpado podrá 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, en su caso 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales 
y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue 
autonomía se seguirá el mismo procedimiento establecido en este 
artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia 
será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas 
Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda. 
 

reasumir su función. Si fuere condenatoria como cosa 
juzgada, no podrá regresar al cargo ni se concederá al reo la 
gracia del indulto, y concluida la pena no regresara al cargo 
para el cual fue electo o designado. 
 
Por lo que toca al presidente de la República, sólo habrá lugar a 
acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 
110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base 
en la legislación penal aplicable. 
 
Para el caso de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
y estando debidamente integrada la averiguación previa, el 
procurador general de la República solicitará a la Cámara de 
Senadores a efecto de que proceda en los términos previstos 
en este apartado, lo separe del cargo y se proceda penalmente 
en su contra. 
 
Para el caso de que la sentencia sea condenatoria como cosa 
juzgada, no regresaran al cargo de ministro. 
 
Para poder proceder penalmente por los delitos federales contra 
los gobernadores, presidentes municipales, síndicos y regidores 
de los estados, el procurador general de la República 
solicitará a las legislaturas locales para que en el ejercicio de sus 
atribuciones proceda como corresponda, a efecto de que se pueda 
ejercer la acción penal. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

  
 
Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la 
Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores públicos a 
que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa 
un delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 
encargo. 
 
 
 
Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones 
propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo 
distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se procederá 
de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto. 
 
 
 
 
 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 112 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 112. Durante el periodo que dure el proceso penal, 
los servidores públicos a los que hace referencia el artículo 
111 de esta constitución, podrán continuar ejerciendo el cargo 
hasta que se dicte sentencia definitiva condenatoria en su 
contra, la que originara la separación definitiva del cargo. En 
caso de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, se hará 
conforme lo establecido en el artículo 111, párrafo quinto. 
 
El órgano de procuración de justicia o jurisdiccional 
notificará, al presidente de la cámara correspondiente, el 
acuerdo de ejercicio de la acción penal o la sentencia 
definitiva que se dicte en la averiguación previo o primera 
instancia, según sea el caso, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de emitido la determinación o resolución, a efecto 
de que este emita el acuerdo de la separación del cargo, de 
manera expedita, sin que se someta a consideración del pleno 
y en el que se llamará a ejercer funciones al suplente. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una vez recibida la notificación anterior, el presidente de la 
Cámara respectiva, tendrá un término de setenta y dos horas, 
para elaborar y remitir el acuerdo mencionado en el párrafo 
anterior, que deberá remitir al procurador o juez de la causa, 
quien tendrá cuarenta y ocho horas para ejercer la acción 
penal o girar la orden de aprehensión, según sea el caso. En 
caso de incumplimiento de los plazos en este precepto, 
originará delito de abuso de autoridad, conforme a la 
legislación penal federal. 
 
Los procesos penales donde se involucre a servidores públicos, 
de conformidad con las disposiciones de este artículo, no 
durarán más de doce meses, a partir del inicio de la 
averiguación previa. 
 
El incumplimiento de los plazos previstos para realizar 
determinados actos, descritos en este artículo, originará 
responsabilidad administrativa y penal. La administrativa 
implica la separación inmediata del cargo y la inhabilitación 
para ocupar algún cargo público o de elección popular por 
diez años; en tanto que la penal, originará la comisión de 
delito de abuso de autoridad, conforme a la legislación penal 
federal. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La referencia a auto de vinculación a proceso se 
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entenderá equivalente al auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso, en los casos en los que aún no haya entrado en vigor el 
sistema procesal penal acusatorio previsto en el decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; 
las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del 
artículo 115; y la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 
presente decreto. 
 

JJRP 


